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SOLICITUD PARA VINCULAR VEHICULO DE TRANSPORTE DE CARGA
OPERACIÓN

3Do(3t.
CATEGORIA TRANSPORTE DE CARGA

DATOS DEL VEHICULO Y PROPIETARIO

Nombre Responsable t./,lb. Aná¡e-, lü,ñ'aa (2oJ.rorrÉ? relefonor'32,t bf f56 63
Nombres del Propietario 1\b. (OJrru.¡e r RUTf

Documento de identidad 1o2q4413,{G Teléfonos ?2' j?8 s6<3
Dirección Residencia Cctrr.* 4 6 + 61G1o\,., E-mail u)qqv r tg.1ó'l 4 6 h c["nq.r\. ccv.

Datos del
Vehículo

Placa 3rwo 41" Marca: \lc Modelo añor ?nLL
Tlpo: Psx /carg¿ \frrl3'L'\ lcapac. rg ZL<O Cilindraier 1 at(L

Númeío Compañía V¡genc¡a DfalMes/Año

SOAT ,,

TECNOMECANICA

INVIMA

FUMIGACION

DATOS DE LOS CONDUCTORES AUTORIZADOS

Nombres Conductor 1 \rrr tl,r e r Nñ dcq\ Afi ea Teléfonos CARNT. MANIPUTACION

Documento de identidad I f\7.4t4 ?1 ,.).{ 6 1¿l -. 3¡ t but
Licencia de Conducción c -L, Vencimiento úloll /¡oL4

EPS Afiliado(a) ARt Afiliado(a) Pensión Afiliado(a) Tipo de Sansre

Dirección Residencia (rr lq G+ LlR (J f E-mail

Referencia amieo(a) Teléfono

Referencia Familiar Teléfono

Referencia Familiar teléfono

Nombres Conductor 2

Documento de identidad ¡léfonos

Licencia de Conducción Vencimiento

EPS Afíliado(a) ARL Afiliado(a) Pensión Afiliado(a) Tipo de Sangre

Dirección Residencia E-mail

Referencia Familiar Teléfono

Referencia amigo(a) Teléfono

Referencia amigo(a) Ieléfono

nmediata de C[RqNOS v del condudor ari8nádo.

4 A"| , l"!ái: cerii)ros ned rránsacclonal sAs se reserua el derecho de aceptar o rechazar la present€ solic¡tud sin comunicar las razones que la motlvaron'

Firmalde acpptaéipn-rlel Propietario y/o conductor administrador.del vehlculo F¡rma de Aceptacion de parte de Cercanos Red Transacclonal SAs

}« \J,toz {d¡a,\d(
:n Bo8otá, D.C. a los _ del mes de _de 20_ En Bogotá, D.C. a los 
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del mes de 
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effililidiar.
tu compañia siempre

ct(t§0RA)r/vAfros
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ILBA RODRIGUEZ ARÍZA

T[taroHoot{rorAooR ; rrpo0[Doci,r{fñro
I oatloHÁoon
I

31233s7s5t lcc
I

c,00Ao ¡[grolactAl<]naoon
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37625089
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I sr iss¡z.oooli
IOITL A PAÓAR

csilY*rBUc¡ó{ iósYq^

$ 279.200 s 2.100

aHp^nos mR vlc¡rtrA

A. §asfos MÉDrcos outñuRcrco§
;iáMA¿ti,iieós i «áiprv¡uiróí

t. üA§fos DgTnAN§poffi[
Y $ovü.rzacróN DE v¡cfl¡,tas

c. r¡¡caPA€rDAD p[nHAt'r $r?§

D, IltU¡RTÉY GASTÓ3 TUNIáANIO§

UNIDAD
VALOR
TRIBUTARIO
(UVT)

g,ALARIOS
i,llNt¡4os
LEGALT§
DIARIOS
VIGENTES

,ur,rr'
701,682

8,77

180

750

¿§ABIA§ qUI CON NUESTRo SEüURO TÉR-CERO PUTOES
cüMpLEMHNTAR LA FRüTEccróN qur re DA EL ssaTs

Ie respald* en csss de que ¡:r'esentes un ü(üidente de lr*nsito y ncasiones d¡ños ¡rateriate* ¡ otros.

Ct¡rrsull¿ nrás inf<¡rn'r¿ción co¡¡ etotiarjo ron qr"rien atJquiristre este §ü,ql o inEreso sfr: vrwwrsesurotercero"<om

scñot u$uárlo ténga rn cueotr lal siguiéñt$ ratomaRd¡cion+¡i
.Recuerde porl¿r cirmp.§ $o sOAf, i¿s á{ltoridad* de tráAsits se lo puet{en solieit¡r eñ culquier
mómcntó.
.necusrde v¡iid¡r qu( su pólizd €Jtá rsg¡strad¿ en et BUNT.
.Esté dtento ál mómcrilo en que deba rcÍrovóf sÚ póli¿¡ ¡o tener $OAT ü!¡eñt€ ¿(nrr.¡ multss
cconór¡i(¿s, l¿ detenci6n del vehí<ulo y sn cSss do a(4ideñte da tráñiito el ¡e<obto Éor todo¡ los
cosuos de ls ¿tenrión de t¡r vÍctimo¡ dol á((idsñtc.
.Adqo¡cr§ su SOAT sñ lugares ¿utorii¿do$.

Eñ c¡ró dc ¡(c¡deñtr dé trárislto:
.Si alguien rcsul¡¡ herido, d*be ser atend¡dü púf el prest¿dotde strviriosde salucl nráscercenoal lugat
dct ¿c(ident€ §ieñprc que tengt l¿ c¡p¡«idad para brind*r ld iteñc¡én requcr¡d¿ por lásvi(timás.
.Nihgún prest¡dor dÉ setuicios de sstud del p¿ls púede neg¡rse a ¿trnder víctífilas d€ nccider¡tes ds
káns¡to {¡.ti(uto I 9, üÉc,eto L§y 6li3 d0 1 99}1. [ñ (ós§ conH¿fio, denun(ic añte la suprriñt{ndrnció
Nacional de §alud,
,Frrü lor t¡3ro$ médicos, el cobÍo ¡nte l¿ r$egurádofo o {l FósyQ! ta debe r€§li¡¡r t0 instiruelór-l
preslodsr¡ de ssrvicios de s¿lud.

Msdiflc¿clón uoltater¡t do tr vigenci¡ por duptlcld¡d d. !ñpsros
'(oñ el fiil dr evnrr duptiqid¡d de amparos, rl eo la expedidóo det seguro oblisstor¡o t¿

¿¡e0ur¡dora evidencia que ¡(tu¡tmsnle e¡¡stc,{n¡ oóti¿¡ viseole corgadr en el RUI.JT, ló
visrnci¿ de t¿ pólira qu§ 5e ertá expid¡endo si rnodiflc¿rá da ttl form¿ qúe inicié vioen(¡s ¿

p¿rtir dÉl ven(irnienta d* lu pélira que yn se encuefllró rrgi$tradn en c[ RUNT.

Hsbrár drt&
Seguros Mundlsl cs e( reipoarr¡blq del tr¡tsñitnto de sus Dsto6 Fsrson¡lei, los cu¿k¡¡ ,o¡
recoleetado¡ par¿ [¿ pr§rt¡(ión dr los seruicios loheréntes a la surcripcián det córttÍito de
segur§ !¿ É¡r{ lás fi.¿lid¿der dirpu¿5t¡s en la Pólltic; de rt¡tamisñlo de D¡toe Ps.ssNt€9; l¡
cqi{ putde set consult¡d¡ gn vrmv.s€gurosñ,rnd¡,)l.to+r,{dlteq*i" Deñlro d€ t¡ Pollti(á
.moñtrarrá los derechos quc lc ¡§isiúñ Como tituláf de 5ur d¿tós y l¿s manerns que tienE p¿r¿
eiercerlog liccuerde que ng sstá {n oirlis¿ción de storgar rus détos persoo6les sensibles, ó los
rGla<lonados ¡ niños, niñas y ¿dólas(éntÉr.

TopeÉ dG aobúrtur! goft§t múdl(ot
'F¿/¿tüiisuirñtost¡r¡fr3:100,110,1?0,t¡10,150,?11,712.7¿1.72¿,731,732,81§.910,9?0.
Üe(rsto ?(44 d§ 2§2¿. oio¡tailv sionsd bv CoMPANIA
¡ P¿r¿ la* demÁ¡ t.rrifar no <lt¿d¿s en lMÜNOfnlbg SÉCUnOS Sl

Dalat 2023.1 0.22 20:41 :33 -05:00

t@t

t Ol&-



Página 1 de1

REPÚBLICA DE COLOMB¡A
MINISTERIO DE TRANSPORTE
MIN¡STERIO DE AMBIENTE Y
DESARROLLO SOSTENIBLE

RUNT

CERTIFTCADO DE REVSIÓN TECNICO MECANICA Y DE EMISIONES CONTAMINANTES
No.169110611

DATOS CENTRO DIAGNÓSTICO

Entidad que expide el certificado: CDA TRAINGULO DE LA SABANA MOSQUERA

NIT: 901401554

Fecha de expedición: 2O23ltOlL9

DATOS VEHíCULO

PLACA: JKV323

MARCA: JAC

SERVICIO: Público

CILINDRAJE: 2746

NRO. CHASIS: U11KCADXM1102208

No. de Certificado de
Acreorracron: 2L-cDA-02L

Fecha de vencimiento: 2O24ltllt9

CLASE:

MODELO:

COMBUSTIBLE:

NRO. MOTOR:

VIN:

CAMIONETA

2021

DIESEL

L4417465

uLLKCADXM1102208

lírrree:

COLOR:

HFC1O35KN

NEGRO

NOMBRE PROPIETARIO: ILBA RODRIGUEZ A.

F¡RMA DEt RESPONSABLE

JULIO ANDRES JIMENEZ CABANZO

Concesión RUNT 2.0 SAS / N¡1.901 581627-8/ Colombia / Línea de atención nacional 0'l B0O0 930060 / www.runt.gov.co

Libertod y 0rden
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t.C" 37.6?5.0S$ Pr¡*nt* Nacional Santand*r
PRüPIETARIA V§HITULO PLACAS JKV333

W'LBf;R ANDRES ARIZA RODRIGUEZ

ü.C. 1 0?4 4?7 ,346 cle Bogotá

f;ncarga r1* y r*spünsahle
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Nuhisqc 37.§25.089
ROüRIGUHU AHIZA

APELLIDüS

f ILBA
..NOMBHES
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r
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FEüHA DE r,rA6rMrg¡Jro 0,1,"OCT'1967
PUENTE NACIONAL 

.

(SANTANDER)
LUGAR DE ¡lAClMlEI.ll'O

II,JDICI OERECI-IO

/-\- 1 50015o-01 ü 1 B7S8"F"üu37625Ü80-201Br,)§?Ír frtl§175s748G 1 9§r046ü3646

1.52 C+ F
ESTATUFA G.S, RH SEXO

1s-ocr-leaTPUENrENAcroNA[ [ I I r

FECHA y LLTGAR pr rxprorcróru I uUl lrd*l I
nEcr$rnrooid runcro¡Jnl

.lunr¡ cLnlos clr-\¡roo vaCxa



WTLBER ANDRES ARIZA RODRIGUEZ

soy una persona con un gran sentido de responsabilidad, dedicado, atento, pacíente,
respetuoso, con capacidad de trabajar en grupo o individuat de una manera profesional,
integra, servicial, dispuesto a aprender y evblucionar en mi labor, valores éticos y moralesque se ven reflejados en las funciones desempeñadas. Con disponibilidad á tiempocompleto entre semana.

Nombre: Wilber Andrés Ariza Rodríguez
Documento de ldentidad: t.024,417.346 de Bogotá D.C
Fecha de Nacimiento: 6 de noviembre de tggT
Lugar de nacimiento: puente Nacíonal, Santander
Estado Civil: Soltero
Dirección: Carrera 19 G # 61 B- 10 sur
Barrio: San Francisco, Ciudad Bolívar
Teléfono: 3213785663
E-MAIL: Waqri¿pQhotmail. com

Estudios Secundarios: Instituto Educativo Distrital San Francisco-2oos
Estudios Primarios: Escuela la Casona-1999

Nombre: Jathinson Javíer Sánchez Barrantes
Profesión: Conductor
Cargo: Conductor Mi Águila
Teléfono: 3214596110

Nombre: Jaime Ballesteros peña
Profesión: Pensionado
Teléfono: 3188067302

PERFIL

DATOS PERSONALES



REFERENCIAS FAMILIARES

Nombre: Cindy Katherine Ariza Rodríguez
Profesión: Gestión de RR-HH
Cargo: Asistente
Teléfono: 3L42868Lt2

Nombre: Ilba Rodríguez Ariza
Profesión: Ama de Casa
Teléfono: 3123357553

EXPERIENCIA LABORAL

Entidad: Easycar
Cargo: Conductor
Motivos de Retiro: Voluntario

Tt/t/óez Aadrás ¡futza Rodríaae¿
WITBER ANDRES ARIZA RODRIGUEZ

CC¡ 1.024.477.346
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LiHrhdy0rden

\E{ LrcENcxA DE cor{Duüc
Lj.

Lib:d¡d,orden 
No. 1a244TT346

WILBER ANDRES'ARIZA RODRIGUEZ,:.i',.'
t ,' :

rEcúa oe NACTMTEHT0 saNcne.nÉ;. .

06.,1i-lg6f i O+ ,. .:i'. ,'

rEcHA:p-E ExpEorc¡oN ', ., 
: '' ' ,,'.,

RE§TR|CC|OI¡E§ OEL CCli{OUOTOft .'-: ' .,
coNDUCtR üüH i..ñr.,¡'ff;s , '" * ' j

oRc^t'¡tsÉ/io §§ f fi..l¡'§;i ú i;y.i,€4'Lr*s

J,'!r 1!:.i\ r-:r( tc)t)ü Et- TERRITORIO NAC|Ol.lAt

L.

CATEGORIA§ AUTO RIZ.E DA§

A2 JOTOCICLf!TA Y MOTOTRIC'CI..O DE
]UALOUIER CII,INDRAJ§

I 0.0r -2022 o^ o?r-1

B2
\UTO}áOVIL, MOTOCAfi RQ,
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09.0,r-?031 FARTICUI.AR
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Certificado
Ba nca rio

Domingo, l9 de noviembre de 2023

Seño(a)
A QUIEN PUEDA INTERESAR

BANCOLOMBIA S.A. se permite informar que WILBER ANDRES ARIZA RODRIGUEZ identificado(a) con
CC 1024477346, a la fecha de expedición de esta certificación, tiene con el banco los siguientes productos:

Producto No. Producto Fecha Apertura Estado

CUENTA DE AHORROS 1 03338991 20 2014111114 ACTIVA

*Importante: Esta constancia solo hace referencia a los productos mencionados anterlormente.
*Si desea verificar la veracidad de esta información, puede comunicarse con la Sucursal Telefónica Bancolombia los
siguientes números: Medellín - Local: (60-4) 510 90 00 - Bogotá - Local: (60-1) 343 00 00 - Barranquilla - Local:
(60-5) 361 88 88 - Cali - Local: (60-2) 554 05 05 - Resto del país: 01800 09 12345. Sucursales Telefónicas en el
exterior: España (34) 900 995 717 - Estados Unidos (1) I 866 379 97 L4,

't
1t:,.I

@4,((4ü
Catali¡ra Cortés Uribe.
Gerente Servicios Conlact Center & BPú

t Bancolsrnbia
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TRASLADOS Y LOGISTICA TRANSPORTE SAS.
NIT No 901.289.681 - 5

CONTRATO DE TRANSPORTE DE CARGA, MERCANCíR Y RCCEUDO DE DINERO DE FORMA F¡S¡CA,
DATAFONO Y/O MEDIANTE TMNSFERENC¡A BANCARIA.

Entre la empresa TRASLADOS Y LOGISTICA S.A.S, en convenio con la unidad de negocio CERCANOS
CARGO identificada con el NIT 901.289.681 - 5 representada legalmente por RICARDO MARTINEZ, C.C.
19.471.661 de Bogotá con domicilio principal en la ciudad de Bogotá D.C quien para efectos de este contrato
se denominará EL CONTRATANTE, y contratista No.1

-(cc 

No,
Contratista No. 2,) propietario del vehículo de placa No.

(CC No (o)á-4+??É6,.), personas naturales, que actúan de manera
independiente y autónoma y con domicilio principal en la ciudad de que de ahora en
adelante se denominaran EL (LOS) CONTRATISTA (S), suscriben el presente CONTRATO DE
TRANSPORTE DE CARGA L¡VIANA y REGAUDO DE DINERO EN EFECTIVO, el cual estará regulado por
las normas contenidas en el Código de Comercio, las leyes y decretos que regulan el servicio de logística,
transporte de mercancía y recaudo de dinero en efectivo.

En consecuencia, para la adecuarla ejecución del presente contrato LAS PARTES se comprometen al
cumplimiento de las siguientes: Cl-AUSULAS.

PRIMERA: DEFINICIONES. Para los efectos del presente acuerdo, las expresiones enunciadas a continuación
tendrán el significado aquí previsto.

1): OPERADOR LOGíSTICO: Es quien se encarga de operar el servicio de transporte terrestre mixto,
tanto de carga liviana como de pasajeros, y recaudo de dinero, en este caso GERCANOS CARGO.

2) CLIENTE ORDENANTE: Es la empresa que contrata los servicios de CERCANOS CARGO, en este
caso,

3) PLATAFORMA TECNOLÓGICA: Es la herramienta tecnológica de propiedad del cliente ordenante
para asignar y controlar el trasporte y entrega de EL CONTRATANTE podrá
contar o solicitar una plataforma para rastrear el vehículo.

4) BIENES QUE SE TRANSPORTARAN, ENTREGARÁN Y SE COBRAN: Son los productos, objetos
y artículos que EL CLIENTE ORDENANTE despachará a domicilio a través DEL CONTMTANTE y
esté a su vez a través del personal que disponga para tal fin; desde un punto de origen hacia uno o
varios destinos urbanos o municipales.

6) COMERCIOS O TIENDAS Y DESTINATARIOS: Son los clientes finales DEL CLIENTE
ORDENANTE que solicitaron un pedido y que su negocio está localizado dentro del casco urbano de
las ciudades o municipios de Colombia en donde se desarrolle el presente contrato de logística,
transporte y recaudo.

7) COORDINADORES DEL CLIENTE ORDENANTE: Personal que depende exclusivamente de ELLOS
y quien asigna las rutas y entrega la mercancía a los colaboradores contratados por EL
CONTRATANTE.

8) COORDINADORES DEL GONTRATANTE: Personal que depende exclusivamente del
CONTRATANTE y quien coordina horarios, asigna vehículos y conductores para las entregas del
CLIENTE ORDENANTE.
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TRASLADOS Y LOGISTICA TRANSPORTE SAS.
NIT No 901.289.681 - 5

9) RECAUDO DE DINERO EN EFEGTIVO: Elque deberá rcalizü EL (LOS) CONTRATISTA (S) o sus
colaboradores, a los clientes, tiendas o comercios y que deberá ser depositado o entregado diariamente
en las cuentas DEL CONTRATANTE o al personal autorizado para talfin.

{0) MANUAL DE PROCEDIMIENTO. Es el documento anexo # 1, desarrollado por EL CONTRATANTE
y EL GLIENTE ORDENANTE para el buen desarrollo delobjeto delcontrato.

1l) TARIFAS: Anexo No.2 que hace parte integral del presente contrato para que EL (LOS)
CONTRATISTA (S) presenten sus GUENTAS DE COBRO.

12) AUTORIZACIÓN DE CONSULTA EN CENTRALES DE RIESGO: Anexo No. 3 que debe ser
firmado, tanto por EL (LOS) CONTRATISTA (S), como del personal que contrate para llevar a cabo el
objeto delcontrato.

SEGUNDA: OBJETO. Es la entrega de mercancía tipo abarrotes o verduras, paquetería, materiales de
construcción, entre otros, que el cliente ordenante disponga, en vehículos de transporte de carga o mixto (carga
y pasajeros), particular o público, certificado para carga de alimentos en el caso que se necesite; el recaudo de
dinero en datafono y/o efectivo, el correspondiente depósito en bancos, corresponsales bancarios o entrega de
este AL CONTRATANTE, así mismo, la devolución de mercancía en perfecto estado en caso de ser devuelta
por los clientes de .

TERCERA: MODALIDAD DE SERVICIO. LOGíSTICA, TRANSPORTE DE CARGA Y RECAUDO: SETV|C|O qUE

se prestará dentro de las ciudades o municipios de Colombia, que EL CLIENTE ORDENANTE requiera y que
sea viable y sostenible de prestar, por vehículos que sean diseñados para tal fin, conducidos por personal
capacitado y con licencia de conducción expedida por el Ministerio de Transporte en dado caso se requiera para
talfin, También el servicio de recaudo de dinero en efectivo y/o datafono y depósito del mismo al Contratante a
través de bancos, corresponsales bancarios o los canales aútorizados poi et Contratante. PARÁGRAFO l: EL
(LOS) CONTRATISTA (S) o sus colaboradores llegarán en su medio de transporte adecuado a los puntos de
origen programados por EL CLIENTE ORDENANTE y se definirá para cada uno, la entrega de las mercancías,
el sector de entrega de los pedidos y el correspondiente recaudo. PARAGRAFO 2: EL (LOS) GONTRATISTA
(S), deberá garantizar de forma directa o por medios de sus colaboradores un mínimo de entregas diarias
conforme a la capacidad de carga de su vehículo, en cuanto a peso, volumen y cantidad de artículos y número
de órdenes asignadas por el Cliente ordenante, siempre buscando la mejor productividad para LAS PARTES
involucradas en el presente contrato. PARAGRAFO 3: Si EL (LOS) CONTRATISTA (S) si a bien considera,
desea disponer de colaboradores como conductor (es) y/o ayudante (s) para llevar a cabo el cumplimiento del
objeto delcontrato,
Social. con el riesqo que conlleva la actividad prestada e informar AL CONTRATANTE.

CUARTA: OBLIGAC¡ONES DE LAS PARTES:

a) Poner a disposición DEL CONTRATANTE el vehículo
o un reemplazo en perfectas condiciones y con su debida

documentación al día como el Seguro Obligatorio para Accidentes de Tránsito (SOAT), tecno-
mecánicas, pólizas extracontractuales, certificado de transporte de alimentos (anteriormente carnet de
manipulación de alimentos (si aplica para la operación que ha sido asignado), programa contenido e
intensidad horario, Fumigación). junto con su correspondiente personal para la entrega de pedidos del
CLIENTE ORDENANTE en la ciudad de y sus municipios aledaños. b) Entregar
a los clientes, comercios o tiendas del CLIENTE ORDENANTE, la mercancía que se le entregue, en
perfectas condiciones. c) Recaudar, entregar y depositar el dinero correspondiente de la mercancía
recibida y entregada, en las cuentas bancarias o a las personas autorizadas por EL CONTRATANTE,

2
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al igual que los dineros que sean recibidos por otros med¡os por parte del CLIENTE ORDENANTE, ya
sea por datáfono, transferencias bancarias o billeteras virtuales (Nequi, Daviplata, Movii, etc.), con su
respectivo soporte que en caso de ser adulterado y/o falsificado puede ser sujeto a las sanciones
previstas en la ley penal. d) Entregar a los Coordinadores autorizados por EL CLIENTE ORDENANTE,
la mercancía objeto de devolución por parte de los clientes, tiendas o comercios. e) Prestar el servicio
de entrega de mercancía y recaudo de forma oportuna, eficiente y respetuosa a los comercios que
disponga EL GLIENTE ORDENANTE, a sus coordinadores y a los DEL CONTRATANTE. f) Garantizar
que el vehículo con los cuales prestará el servicio esté en óptimas condiciones de funcionamiento e
higiene, de manera que proporcione garantía y oportunidad en las entregas. Para tal efecto, el vehículo
y colaboradores deben estar certificados, en manipulación y transporte de alimentos, según el Artículo
11 de la Resolución No.267412013 en caso que en la operación se requiera el transporte de alimentos,
por el contrario, las estipulaciones exigidas por las autoridades competentes. g) Cumplir con los horarios
y condiciones de contrato definidos por EL CLIENTE ORDENANTE. h) En caso de varada del vehículo
dispuesto para el cumplimiento del contrato, avisar inmediatamente a los coordinadores tanto DEL
CONTRATANTE como DEL CLIENTE ORDENANTE y encontrar su reemplazo, optando que mantenga
sus mismas características y capacidad de cargue para que no se afecte la operación. iI-@.S!g
pérdida por oarte de EL (LOS) CONTRATISTA (S) v/o sus colaboradores deberán paoar la
totalidad de Ia mercancía perdida o averiada que resulte por su mal maneio o descuido. j) En caso
de pérdida o hurto deberá paqar la totalidad del dinero que hava perdido o Ie havan hurtado en
el desarrollo de la operación. k) Tener al día la afiliación y pago al sistema de seguridad social, tanto
de EL (LOS) CONTRATISTA (S), como de sus colaboradores (Se deia exoresa constancia que EL
(LOS) CONTRATISTA(S) será el responsable del paqo de salarios. sequridad v prestaciones
sociales del personal oue emplee para la prestación del servicio v que previo al paqo de
honorarios que causa este contrato deberá adiuntar el paqo de la sequridad social de sus
colaboradores. para continuar desarrollando el obieto del contrato. l) Diligenciar eficaz y
oportunamente, la app DEL CLIENTE ORDENANTE y los formatos entregados por EL CONTRATANTE
para el correcto control de la operación. m) Cumplir y hacer cumplir al personal a cargo con las políticas
del Plan Estratégico de Seguridad Vial DEL CONTRATANTE y exigidas por el Gobierno Nacional. n) El

vehículo en dado caso se requiera para eltransporte de alimentos requerirá para dar cumplimiento a la
prestación del servicio entre 1 a 6 canastillas, las cuales podrá ser validadas previamente con EL
CONTRATANTE o el CLIENTE ORDENANTE al inicio de la operación, en caso que EL (LOS)
CONTRATISTA (S), utilice las del CLIENTE ORDENANTE, deberá regresar al sitio de origen a
devolverlas el mismo día que termine la ruta. o) Utilizar decorosamente la indumentaria y distintivos que
EL CLIENTE ORDENANTE o EL CONTRATANTE les entreguen para mantener una óptima prestación
del servicio y posterior a la finalización del contrato cesar la utilización de prendas de vestir que
contengan logos distintivos a la compañía y sus clientes. En caso de terminación del contrato, se obliga
a devolver los elementos recibidos. q) Presentar oportunamente las cuentas de cobro bien diligenciadas
y con los debidos soportes que se requieren como son las planillas de ruta y entrega diligenciadas, las
consignaciones efectuadas en banco o corresponsales bancarios, desprendibles de datafonos o el
recibo de caja en caso de haber entregado el dinero en las oficinas de Cercanos.

2) DEL CONTRATANTE a) Suministrar a EL (LOS) GONTRATISTA(S) información oportuna sobre
horarios, lugar de origen para cargue de la mercancía. b) Coordinar la capacitación a EL (LOS)
CONTRATISTA (S) en todo lo relacionado con el manejo de mercancías, recaudo de dinero en efectivo,
atención de Clientes y resolución de problemas relacionados con el objeto del contrato. c) Facilitar el
registro para la descarga de la App .. d) Cancelar oportunamente a EL (LOS)
CONTRAT¡STA(S) las cuentas de cobro presentadas para pago. e) lnformar sobre novedades que
puedan afectar el desarrollo de la operación. f) Velar porque el personal coordinador lo trate con respeto.
g) Capacitar sobre las políticas de Seguridad Vial.
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QUINTA: HoNoRARlos, FAcruRAc¡Ót¡ y FoRMA DE PAGo. El vator det presente contrato serádeterminable mediante la modalidad de canlidad de entreg"r y oi"r en servicio efectivo semanal mu1iplicadapor.la tarifa correspondiente y los costos adicionales que h"aya'autorizado EL CoNTRATANTE. La facturaciónserá semana vencida y el pago 15 días después oe ráo¡caoá la cuenta de cobro. Los cortes para presentar lacuenta de cobro se harán_ cada. domingo y se presentará al siguiente oia nao¡[-a los coordinadores DELCoNTRATANTE, acompañada de los págos de seguridao soc¡aioe quien facturá. Et .orponente de aportespara la seguridad social se deberá calcular sobre ál 30% del valor cobrado mensualmente, el TOo/o restante,coffes.po.nde a gastos de vehículo' Las tarifas a tener en cuenta para el oesarrollo oál presente contrato son la

TRASLADOS Y LOGISTICA TRANSPORTE SAS.
NIT No 901.289.681 _ 5

estipuladas en ánexo N9 ? v Q-up s_o1 parte integral oel m¡smJ. "üi,ÁiR#ii'üruii' En todo caso EL (Los)CONTRATISTA(S), a.utotiza_AL CONTRATAñTE a descontar tos valarae , ñrrÁ ]r^¡a rr¡¡o. ¡a¡ ¡r

comercios. P DOS: En- c;¡
qr9gEl?ggn diaria por motivos injustificados, EL (Losl ioruihÁirsra iéi prü; ;;i;á;#;;ián al
:o^tTlltfl11lff:.t{gn económ.ica de.+ str¡tjlv qle para eraño zoi2'e;oá $ oo.zoo. En todo caso, EL

:"1:[?^._T ]1.^,T1,::: :i?:jfll,lgTJ-cuaridades gf,"iio!."É el_üi"¡", i;6;,;;;;:;i,{.,fi;iiff;
f:¡pl::?l*:'l'l"f.l*glrflANrE. R su vea Éi rrii§i coñrüii§iÁ iéi;;;:-,,ñ#i¿; Jffilí;
:"I^lgt 

pjg:?t9:"^'l?bJ??9.?::i.l19g:nción si pt"t"rtl ¡n",í.u,r¡"rt"r ;Aü-á.";;ü.H;ffi;ü'Éi
CONTRATANTE o et CLIENTE ORDENANTE.
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sEXTA: DUMG¡ÓN DEL CONTMTO. El término de duración det presente coNTRATo será de tres (3)meses, contados a partir de la fecha de firma en señal de aceptación. PARÁGnaro pRlMERo: El término delcontrato podrá ser prorrogado por períodos iguales y sucesivos si ninguna de LAS PARTES manifieste porescrito su intención de terminarlo con por lo menos quince (15) días ñ¿oites de antelación a la fecha de suvencimiento deltérmino inicialmente pactado o de cualqu¡era be sus prórrogas sucesivas,

§ÉprllvlR: CONFIDENc¡AL¡DAD Y RESERVA coNTRAcruAL. EL (Los) coNTMTrsrA (s) garantizarán
l,) que guardará en todo momento el secreto. profesional que consisté paá un mayor entendimiento de estecontrato, como la información, técnica, tecnológica, empresárial, las maüar, pát"nié., inventos, innovác¡ones

Ilil?:y:§:.Ygj^?Tl?j-:,9q1:llipg.q."_-;reto.ináustriat que sea suministrado de rorma directa por EL

QGTAVA: DlSPoslTlVoS DE UBtcAc¡ÓN SATELITAL. Con el fin de garantizar ta óptima prestación detservicio de la compañía y la información actualizada a los clientes que lo solicitan, EL (Los) GoNTRATISTA(S), garantizarán que dispondrá de un servicio de ubicación sateliial del vehículó destinado para cumplir el
9b]919!91-c9-ng4o' que puede ser consultado durante elt¡ámpo que se encuentren prestando sus servicios ALCONTRATANTE.

¡clrnfn Nf'l llarrará a ^^L^ -:--.'.-

*#^,:ty:j!1: D5,r-!RMIN+91^Ó!rEl-.gntrato terminará por voluntad de cuatquiera de LAS nARTES
;Jq Ftiü;días de anfal¡¡iÁn háhilaa o l-?^^r-^ ^^ú¡--r- . Dicha terminación no implicaÉ ningúntipodeindemnización'tamil,¿;;;.;;;;;;i,i#.rffi,ñilüü;
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del contrato. 2) se encuentre en proceso de disorución y

oÉc¡me: MoDlFlcAc¡oNES. Toda modificación al contrato deberá constar por escrito a través de orRo stdebidamente firmado por LAS PARTES.

DÉCIMA PRIMERA: SOLUCIÓN DE CONFLICTOS. Cualquier conflicto, controversia o diferencia que surja enrelación con alguna o algunas de las cláusulas v qr.oáriü en desarrollo de esté contrato o en su etapa deliquidación, podrá ser resuelta, en primera instanóia: ;; io*áoir""ta por LAS PARTES, cada una de las cuatesdesignará para el efecto un repreientante del nivel admin¡itrativo o de.alto .rango, quienes se reunirán paradiscutir, en arreglo directo, la diierencia o conflicto pr"r"niáoo, dentro de los cinco (s¡ días hábiles siguientes alrecibo de la comunicación de una parte a la otra, ioorá rü odurrencia der conflicto. Las decisiones adoptadasen desarrollo de esta etapa, cuando exista.ánim; d;"go"iáción directa, deberán constar en un acuerdo detransacción suscrito por LAs PARTES, conform; ,6 ¿éühd" en et código civit en los artícutos 2469 a.2487.PARÁGMFO PRIú¡ERO' O" noffip.upr el-arregio áirácto, LAs pARTES someterán et confticto ocontroversia con las Entidades que át Góbierno colomiLno i"ng, dispuestas o tas organizaciones privadasdestinadas para tal fin. si no hubiere acuerdo, los árbitros serán nombrados por la cámara de comercio deBogotá mediante sorteo entre los árbitros inscritos en lag iirta, que lleva dicha cámara, El Tribunal asíconstituido se sujetará a lo dispuesto en las reglas del centro dá nruitra¡e oe ra cámára de comercio de Bogotá.Los costos del rribunar serán asumidos por riparte ,"n.iJá. 
--

DÉclMA SEGUNDA: INTERPRETACIÓN. El coNTRATo será interpretado por LAS PARTES bajo etp¡ncipiode la buena fe' De igual manera deberá tenerse 
"n 

.r"nlu prra esie fin las normas del código de comercio
F1' qgtl,v las dispolsiciones ár¡nes y óJncoroantes que rágüán er contrato de transporte que estabrezcan rasAutoridades Nacionales y locales coá el fin de dar cumprimÉnto en debida forma al objeto delcontrato,
DÉclMA TERCERA1 cESlÓN. EL (Los) coNTRATls]A (s): previa autorización DEL g9NTRATANTE podráceder el presente contrato con tres 1oá¡ oias oe an1üipá"íéÁ o" formá trú¡; [arcíat a terceros para quecontinúen a cabo el objeto del mismo, ton la condición sine qu.a non que tengan las mismas caiidades yespecificaciones de los elementos requeridos para É élá.róio, o'el contratá, como"áel personal requerido parasu implementación.

?,E'qrry¡ c'u4EH DlREcclÓN DE NorlFlcAcloNES. Para todos tos efectos tegates y contractuates tosdomicilios de LAS PARTES y sus direcciones serán las siguiénies:
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No. 1:Cc- 4q6#6r sr0¡*,
Email:

Dirección Contratista No. 2:
Email:

r) EL (LOS) CONTRATTSTA (S):

2) CONTRATANTE: Dirección comercial: Boootá. Galle 7l # 13-2g
Email: info@cercanos.co

oÉc¡rua Qulrute: AUSENCIA DE vtNculAcróN LABoML. se acrara expresamente que, entre ELGoNTMTANTE y EL CLIENTE oRDENANTE, noex¡ttiáÑngrna retación de cárácter taboratcon EL (Los)coNTMTlsrA (s), ni tampoco con ninguna de las urpr*á, involucradas en el desarrollo del presentecontrato, en cuanto la actividad llevada a óabo por ei iiddióoniRAi-tsiA (§i', pueoen reatizarse a cabopor un tercero que cumpla el objeto del mismo én Ias niirrá'r tondiciones qu"'ré óotigr, para que no afectenlos intereses de LAS PARTES'interviniántes; ry' No 
"*irt"irnordinación 

o dependencia de LAS ,ARTES,
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35ftffifi+H*::,"T:::19,T::I^l,19llBl9r-olEs a) EL (!gsr coNrRAnsrA (s) re saranriza AL
ff]Inii::i"':ffifl:?'#,"^:r^?:ilo.l1lrú::*l¡¡'o-*,;á contratáí ilil;;i,e en condiciones óprimas

§T"5:',;;T;;;;'¿T fl?::::i:': r,"T:":a:?:l;y::=,:i,^"rü1qei"§: 
'':":.";';'""Ji:l:§ffi:;:xT:;bii^¡"iüiiiiii§ffi ¿".X§::15':?ff"?:15:norlrá nrcef ar r¡ Íaoililar al r ¡a¡,a-i^ .. ^r^..-t*I3 tf:Fl.o facitita i et usua ño y .lrrá o" ¿-ñ:p;; a otras personas diferentes ALcoNTRATANTE, para garantizar É ."ériiJá oá[ffi"¡*r"

.É.R
a\y'. 
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porque sus actividades la realizan en forma autónoma e independíente, con sus propios medios y recursos, conautonomía técnica, administrativa, financiera y con.el ,poyo á" s, propio p"rrón"i iii) y noexiste el pago desalarios, sino de honorarios que varían conforme a ra oémáñoá en ra operación.

oÉclme sexre: IMPUESTO!. Cada parte asumirá todos los impuestos, tasas o contribuciones a que hayalugar como consecuencia de la celebráción oer pieiéni. .ántrrtó y de É 
"¡.*.ion de tas actividades aquícontratadas, de conformidad con ra normatividad iobre ra matéi¡a.

oÉclme sÉprlrvla: HABEAS.DATA. segrln la Ley 1s81 de 2012, EL(Los) coNTRAT¡srA (s) autorizan atCoNTRATANTE, a grabar, utilizary/o repórtarsus áatos personales, paü tooó loieiácionado con cumplimientodel contrato' En caso de incumplimientos en la entreg;¡" ilri;ncÍá,'reintágrá á" l¡r"ros recaudados, entregade devoluciones, canastillasi autoriza a ser reportado a cenirale, áe Riésgo 
"n colombia, como:DATACREDTTO y TMNSUNTON, anteriormente CtFtN. -i

DÉclMA NovENAi ExoNERActóN DE RESeoNSABTLTDAD. EL coNTMTrsrA decrara expresa yabsolutamente que No transportará durante la prestacion oel servicio iñsumós, sustancias alucinógenas,mercancía de contrabando y/o otros elementos qué sean ileiales o atenten.óñtp irr buenas costumbres y encaso que las autoridades al momento de,realízai argrin reói;tro alvehícu.lo o¡rórá.il para cumptir el objeto delcontrato se encuentran dichos objetos ylo etement-os, 
"iáñ"rrn 

oe cuáiquiei'resótnsao¡lidad legal a la parteCONTMTANTE, como a LoS cúIenrLs oRDENAÑTES. 
-

PARAGRAFo: EL (Los) coNTRATlsrAs deberán velar que la mercancías o elementos que son entregados
Ki:,:#flTrf::,1';:?:J"-tj: cumplan todas las noirrJ lr" son exisidas por ras autóridades Ló"ár". v

v¡GÉstMA: CALIDAD. a) EL (LOS) CONTRATISTA (S) se compromete de forma directa y/o por medio de suscolaboradores prestar el objeto del contrato con altos i.iaroáie. de calidaá, sejuriáao y puntualidad, aspectosfundamentales que constitúyen una prioridad en el r".iái tr*rporte, los cuales deberán tenerse en cuenta eneldesarrollo de las actividad-es espeiíficas propias delcontrat,o b) EL (Los) coNTRATlsrA(s) velarán en todomomento que de forma directa o por intermedio de sus colaboiadores, se den cumplimiento al código Nacionalde Tránsito y Transporte y las {em¡is reglas 
"on"-oánt"r 

llrt" ramo, para ,árii"n", una operación óptimaDEL GoNTRATANTE, mítigando el míniñro riesqo 
"lÉ-;r;r;ión delacuerdo en pro de los intereses de tASPARTES firmantes del présente contrato, c¡ Érofenoí o;; ra mejora .ánt¡r.'já de nuestros procesos y

S:?,:?*ItTlT;,?3ii?jSl,,El,jS.experiencia 
áe ra'p,",iá"i* de nuLstro,,",¡ó¡os, u,i.ánáá',iái.,-p," r"

ffi:A;i:!üi::y?:,'i,:,:T:',*',"l,ilo?"',="nY§'?ll;,1}"ElJ'*??"??lll:á:;'#
casco de ser necesario v guantesly de bioseg uiii"á- aniiii, bgt aes¡naáailii apaoocas), para mirigar erriesgo de contagio a causádelcovio-te. u¡ s--g cámlror"i"-n'tr,acer la oeuiJa o'es¡nfección interna y externadel vehículo al igual dar cumplimiento a las medidas rárii;;;; qr" .on decretadas por tas autoridades de ordenNacionaly localdentro deltranscurso de la pandemia.
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vlGEstMA SEGUNDA: CI-ÁUSUU PENAL. En caso de incumplimiento de cualquiera de los compromisosacordados por LAS PÁRTES mediante el presente .oñtrrto r" causará como sanción uN (l) sMMLV, loscuales serán exigibles de forma judicial y exra¡uoicial oe aüároo a la cláusrlá J"á-, det presente contrato.
VIGÉSIMA TERCERA: LE
regtmen legal colombiano.
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GlsLAcóN MGENTE: La legislación vigente aplicable a este contrato será el

En constancia de ro anterior se firma er presente contrato. En ra ciudad de a los (_)díasdel mes de delaño 20-.

EL (rOS) CONTRATTSTA (S),

CONTRATISTA 1

Nombre:
CC No.
Dirección:
Teléfono;

El Contratante,

TRASLADOS Y LOGISTICA TRANSPORTES S.A.S.
RrcARDo uaRrírurz
Representante Legal
c.c.79.471,661,

Teléfono: 3zr lly5 6n ,
Olü¡y



pagaré indicado en la referencia, en adelante el "Pagaré", sin previo aviso, de acuerdo.", ;r;;;,"J;::;il:ffi:ff]
El espacio antecedido con el número uno entre paréntesis (1), será diligenciado, con el nombre del Acreedor del pagaré.ll' El espacio antecedido con el nÚmero dos entre paréntesis (2), será la cuidad elegida por el Acreedor. lll. El espacioantecedido con el número tres entre paréntesis (3), se diligenciará con ra cifra, en letras y números, que será igual almonto total de las obligaciones exigibles a los otorgantes al momento en que se diligencie el pagaré a favor del Acreedor,cuantía que es aceptada por los otorgantes, y será igual al monto de todas ras sumas que por cualquier concepto losotorgantes estén adeudando al Acreedor incluyendo en dicha cuantía el valor de aquellas obligaciones que se declarende plazo vencido' El Acreedor queda expresamente autorizado para diligenciar el pagaré en moneda colombiana. lv. Elespacio antecedido con el número cuatro entre paréntesis (4) se diligenciará, con la fecha en la cual sea diligenciado elPagaré' V' En materia de intereses moratorias serán liquidados a la tasa máxima legal vigente estipulada por lasuperintendencia Financiera de colombia. vl. El Acreedor, podrá llenar el pagaré indicado en la referencia e iniciar sucobro ejecutivo conforme a lo dispuesto por el artículo 780 del código de comercio, en cualquiera de las siguientescircunstancias: a) cuando haya perdido o le hayan hurtado productos o el dinero recibido en el desarrollo del coNTRAToDE TRANSPoRTE DE CARGA tlvlANA Y RECAUDo DE DINERo EN EFEcrlvo b) Por cualquier daño a productos durante eldesarrollo del coNTMTo DE TRANSPoRTE DE cARGA uvtANA y RECAUDo DE DTNERo EN EFEcnvo Vr. Er impuesto detimbre a que haya lugar cuando el título sea llenado, correrá por cuenta de los otorgantes y si el Acreedor, lo cancela, sumonto puede ser cobrado a los otorgantes junto con las demás obligaciones, incorporando la suma pagada dentro delpresente Pagaré' El pagaré diligenciado con estas instrucciones, será exigibre inmedíatamente y prestará mérito ejecutivosin más requisitos y requerimientos.

Para constancia se firma en la ciudad de Bogotá a ros 

-_ 
días der mes de

BOGOTÁ D.C.

REFERENCIA: carta de instrucciones para dirigenciar pagaré en Btanco No. 001

Yo (nosotros

;ffi;,;;:;;i;:,;eXOfeSe- nFrmánanta a irrar¡a¡-L.l^s^-¡^ - r-expresa, permanente e irrevocablemente a la

del 20

CC: 7üL44+33,1€
DTRECCToN:Qrrs 1q 6"f+( I ú10 Jú
rErEFoNo: tlr I )l 56é ?

*'Jnir*r, AnJnn,



LUGAR Y FECHA DE FIRMA:

VALOR: (S )

INTERESES DURANTE EL PLAZO: ( %)

INTERESES DE MORA: ( %)

PERSONA A QUIEN DEBE HACERSE EL PAGO:

LUGAR DONDE SE EFECTUARA EL PAGO:

FECHA DE VENCIMIENTO DE LA OBLIGACION:

DEUDORES:

Nombre e ldentificación:

Nombre e ldentificación :

PAGARE

Declaramos: PRIMERA-OBJETO Que por virtud del presente título valor pagaré (mos) incondicionalmente, a la orden de

TRASTADOS Y LOGISTICA TRANSPORTE S.A.S NIT 901289681- 5 o a quien represente sus derechos, en la ciudad y

dirección indicados en las fechas de amortización por cuotas señaladas en la cláusula tercera de este pagaré, la suma(s___ __),
más los intereses señalados en la cláusula segunda de este documento . SEGUNDA-INTERESES: Que sobre la suma debida

reconoceré (mos) intereses equivalentes al

(_%) mensual, sobre el capital o su saldo insoluto. En caso de mora reconoceré (mos) intereses a la máxima tasa

legal autorizada. TERCERA-PLAZO: Que pagaré (mos) el capital indicado en la cláusula primera y sus intereses mediante

cuotas mensuales y sucesivas correspondientes cada una a la cantidad de

El primer pago lo efectuaré (mos) el día (__), del mes de del año

(-)yasísucesiVamenteenesemismodíadecadames.CUARTA
CAIUSUIA-ACELERATORIA: El tenedor podrá declarar vencidos la totalidad de los plazos de esta obligación o de las cuotas
que constituyan el saldo de lo debido y exigir su pago inmediato ya sea judicial o extra judicialmente, cuando el (los)

deudor (es) entre (n) en mora o incumpla (n) una cualquiera de las obligaciones derivadas del presente documento,

QUINTA-¡MPUESTO DE TIMBRE: El impuesto de timbre de este documento si se causare será a cargo única y

exclusivamente de él (los) deudor (es).

En constancia de lo anterior, se suscribe este documento en la ciudad de

del año

el día (_) del mes de

OTORGANTES

de

($

Firma r I

Ñórt*r, l)¡'lte' 0r ' +c
cc: 4OZ4q)+n4 t
DTRECCToN: G, r ¿,o 

" 
4qb # 6 t 

81t) 
Su '

TELEFoNo:-\Lt b i ú 166'7



Yo,

FORMATO AUTORIZAC¡ÓN CONSULTA CENTRALES DE RIESGO

ldentificado

como aparece al pie de mi firma, obrando en mi propio nombre y/o en representación de:

Autorizo expresa e

irrevocablemente a CERCANOS TRAVEL CLUB, libre y voluntariamente, para que reporte, consulte y

divulgue a la Asociación Bancaria y de Entidades Financieras de Colombia ASOBANCARIA, o a

cualquier otro operador y/o fuente de información legalmente establecido, toda la información
referente a mi comportamiento como contratista que se relacione con el nacimiento, ejecución,
modificación, liquidación y/o extinción de las obligaciones que se deriven del presente contrato, en

cualquier tiempo, y que podrá reflejarse en las bases de datos de la CIFIN o de cualquier otro
operador y/o fuente de información legalmente establecido. La permanencia de la información
estará sujeta a los principios, términos y condiciones consagrados en la ley 1266 de 2008 y demás
normas que lo modifiquen, aclaren o reglamenten. Así mismo, autorizo, expresa e irrevocablemente
a CERCANOS RED TRANSACCIONAL SAS para que consulte toda la información financiera, crediticia,
comercial, de servicios y la proveniente de otros países, atinente a mis relaciones comerciales que

tenga con el Sistema Financiero, comercial y de servicios, o de cualquier sector, tanto en Colombia
como en el Exterior, en cualquier tiempo. PARAGRAFO: La presente autorización se extiende para
que CERCANOS RED TRANSACCIONAL SAS pueda compartir información con terceros públicos o
privados, bien sea que éstos ostenten la condición de fuentes de información, operadores de
información o usuarios, con quienes EL CLIENTE tenga vínculos jurídicos de cualquier naturaleza,
todo conforme a lo establecido en las normas legales vigentes dentro del marco del Sistema de
Administración de Riesgos de Lavado de Activos y Financiación al Terrorismo SARLAFT de CERCANOS

RED TRANSACCIONAL SAS.

REGISTRO DE HUELLA DACT!LAR

1at4u+z4c

Huella Dactilar

Ciudad y Fecha:

Firma y documento del Representante

Quien suministre informoción que no correspondo o Lo reolidqd incurre en eL deLito de faLsedod en

documento privodo. Art. 227 - 222 C.P.C.

(Índice derecho)
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TRASLADOS Y TOGÍSTICA

,;l*?,;*
Referencias Familiares

Observaciones

Referencias Personale:

NOMBRE Y APELTIDO PARENTESCO DIRECCION TELEFONO N 9 CEIUIAR

)h^^r.^ tn.L, Ar*.to 3zr 45161 l0

)ctrnq. (!lb¡ L'.r A*.1o 118606?r¿, u
Observaciones

Referencias Laborales:

NOMBRE Y APETLIDO PARENTESCO DIRECCION TELEFONO N 9 CELULAR

(- oru Co'. 3ro4¿l J9{¿c

Observaciones

Aprueba: 'X No-

TRASTADOS Y LOGISTICA TRANSPORTE SAS

NtTs901'289.581-5
del documento: FORMATO PARA ESTUDIO DE SEGURIDAD

Responsable: SEGURIDAD Pagina: 2 de 2

de Aprobacion de la version: 21 de noviembre de 2020 Version: 2.0

NOMBRE Y APELL¡DO PARENTESCO DIRECCION TETEFONO N 9 CELULAR

C,^Ju A r rL Éo,*o.. 3\42«61t7
-nE 0J, &t¡el Ho.t,. 3rr lssas53

Firma Analista de seguridad: Fecha de estudio:
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PROCESO DE GESTION HUMANA

PRUEBA PRACTICA A CONDUCTORES

cóoroo: FGH:03 veRsóH: oRtctNAL o4tolt2o2o

Nombre del evaluado: A¡r0 ( rz ( [\ r rr ¿ Cedula: 11) 7, 14,41{ .aq L
Fecha de aplicación: "l-Ol U lrlOL' 5 Experiencia: ( AnO \
Lugar de evaluación: L¡oa )'Y-t Evaluador: Ins€. la*-\
Puntaje:

\.\
CUMPTE

ITEM PREGUNTA E st NO
7 Revisa los documentos del vehículo, conductor.
2 ldentifica las partes y el concepto básico de funcionamiento de los sistemas del motor,
3 Revisa sistemas de seguridad y control.
4 Revisa niveles de: Aceites, Refrigerantes, Electrollto v enqrase.
5 Comprueba funcionamiento de sistemas: eléctrico de alumbrado, señalización V accesorios.
6 Pone en marcha el motor siguiendo los procedimientos establecidos.
7 lnterpreta los indicadores del panel de instrumentos
8 Ajusta y verifica silla, espejo y cinturones.
9 El vehículo es puesto en marcha acatando la normatividad v¡gente.
L0 Desplazamiento en línea recta, viraje, reversa.
11 Coordinación de velocidades se efectúa teniendo en cuenta los rangos de revoluciones del motor.
1.2 Realiza frenadas parciales y totales de acuerdo a la curva de frenado
13 Reinicio de marcha siguiendo el procedimiento.

74 Dimensiones V¡so espaciales según vehículo.
15 El mando del embrague es operado en la selección de cambios según normas técnicas.
16 Activa las señales lumínicas y acústicas del equipo respetando la normatividad v¡gente.
77 La aceleración del vehículo se efectúa de manera progresiva y dentro de la curva de rendimiento.
18 Opera el vehículo teniendo en cuenta las condiciones de movilidad del tráfico.
19 Acata las señales de tránsito.
20 Reduce la velocidad utilizando los cambios.
2t Comprueba el funcionamiento de los s¡stemas durante su desplazamiento.
22 ldentifica e interpreta las señales de transito
)? Toma decisiones en la ruta con seguridad aplicando el maneio defensivo,
24 Utiliza las líneas laterales en toma de curvas.
25 Mantiene distancia de seguimiento segura.

26 Adelanta con seguridad a los demás vehÍculos.
2l Desciende técn¡camente utilizando poco freno.
28 Control del volante técnicamente.
29 Mantiene las revoluciones dentro del rango.
30 Util¡za el freno de ahogo adecuadamente
31 Domina el uso del eie de dos velocidades.
32 Usa el cambio adecuado al terreno.
33 Observa los espejos retrovisores,
34 Transita de acuerdo a lectura de la vía.
35 Reduce velocidad por obstáculos en la vía.
36 Parquea ten¡endo en cuenta los procedimientos
37 lnteractúa con los demás usuarios de la vía aplicando los principios de convivencia.
38 Demostró habilidades y destrezas.

NOTA: con el 60% de cumplimiento tiene que
debe ingresar en un plan de mejoramiento y

los que demuestre debilidad, con un75yo
'restricclo 

nes.

FIRMA DEL EVALUADO

Página 1 de 1
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PRocEso oe cesnó¡¡ xurvlaruÁ
PRUEBA TEÓRIcA PARA

*"rb- d"krrtrr ceduta: _tg2l0lj.3+L___
Licencia de conducción. Categoría: !i_ *.jr;;i"*¡ri"nto,

Fecha: ?OhthO L\ Nombre del Evaluador:

Resultado de la prueba:

pRUEBA teóRlcl

los canales en las llantas sirven para:
Eliminar agua
Tener mejor vida útil
Guardar piedras
Contener aire

cuál es el elemento que no es obrigatorio en et equipo de carreteras.
Exti nto r
Conos

Cables de inicio
Gato

3' Cuando e! indicador de temperatura en un equipo de transporte indica 200eF o 104sC
A. Apagamos el motor
d. No nos preocupamos
c. La temperatura es correcta
d. Ninguna de las anteriores

La técnica que deben utilizar los usuarios de la vía en su tabor diaria es la de:
Leer la vía
Concentración
Relajación

Comer bien

oél qo7

t.
@
b.

c,

d.

2.

a,

b.

c.

o

4,
a.

b.

c.
(o

5. las señales reglamentarias, tiene por objeto:

I Advertir al usuario de la vía, la existencia de un peligroY' Guiar al usuario, proporcionándore información que pueda necesitarc. lndicar las limitaciones, prohibiciones o restricciones sobre su usod' Modificar transitoriamente el régimen normal de la utilización de la vía

6. las señales preventivas tienen por objeto
ál)Advertir al usuario de la vía, la existencia de un peligro
@r/ Guiar al usuario, proporcionándore información que pueda necesitarc' lndicar las limitaciones, prohibiciones o restricciones sobre su usod. Modificar transitoriamente el régimen normal de la utilización de la vía

Página t de 7
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cóo¡co: rcu-oz venslór.¡: oRtctNAL

7.

a.
b.

8.

a.

b.

c.

o

los documentos que debe portartodo conductor de un vehícuro son:
Cedula y licencia de conducción
Carnet de la EpS

c. Manejo defensivo y carnet de vacunas
d. Afiliación a seguridad social

cuál es la ley por ra cuar se expide er código Nacionar de Tránsito TerrestreL06 de 2002
769 de 2002
2556 de 2001
773 de 2OO2

9' De acuerdo al código Nacional de Tránsito, ta separación que debe existir entre dos vehícutos que circulan,uno detrás del otro en un mismo carril a 70 km/h, es de:(, t"o metros
b. 25 metros
c. 20 metros
d. L metro

10' Cuando me encuentre en alguna condición adversa como conductor debo:a. Subir el vidrio
b. Reducir la marcha o detener el vehículo
g. Aumentar la intensidad de la luz
A. Aumentar RpM

11' Para aprovechar mejor ra potencia det motor debemos tener en cuenta:a. La velocidad

O Selección del cambio más seguido
c. Las revoluciones del motor
d. Subir en un cambio pesado

12. los frenos no responden adecuadamente cuando:a. Están nuevos

9. Las llantas son radiales
&) tt vehículo pesa lo reglamentario
d. Se frena demasiado

13. La velocidad máxima en carretera es:(, Tokm/h
b. 90 km/h
c. 80 km/h
d. 65 km/h

Página 2 de 7
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PROCESO DE GESTION HUMANA

PRUEBA TEORICA PARA CONDUCTORES

CODIGO: FGH-02 VERSION: ORIGINAL

14. El límite de vetocidad para zonas escolares es:
a. 60 km/h
b. 50 km/h
c. a0 km/h
O. 3o km/h

15. Escriba el significado de cada seña! de transito: (Responder como mínimo 5 correctamente)

16. Escriba el significado de cada señal de transito: (Responder como mínimo 5 correctamente)

do o3i tirr,l .:j

Puedo parquear
mi vehículo por 5

minutos

Prohibido
adelantar

Ancho de carril
3.20 metros

Permitido girar a

la derecha
F

Puedo detener
elvehículo

pero no mas
de 5 minutos

F

Prohibida la

circulación de

vehículo de

ca rga

F Jiga adelante F V_

No puedo girar a

la izquierda , Puente angosto v
Precaución

zona
montañosa

F d Zona escolar F v-

Ampliación
simétrica de la

calzada

Niños en la vía

Página 3 de 7
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17. Según la señal de transito marque fatso o verdadero.
mínimo 7 de las 10 señales de tránsito.

El aspirante deberá responder correctamente como

Ningún sentido
puede adelantar

Doble sentido
no puedo
adelantar

/Ir
,ililmtr

Separa cada fila
de vehículos

Línea límite para
adelantar
vehícu lo

18. La arrancada en un ascenso se reariza con ra ayuda der freno estacionarioF() v(tr

19' El odómetro del tablero de instrumentos, t¡ene la función de determinar ta velocidadF() vl,Y

20' [a barra estabirizadora hace parte de ra dirección der vehícuro.
F( ) v(4

21. los semáforogson dispositivos de seguridad activa.
F( ) v(.r

22. [a función del aceite en el motor es:
@ tubricar y llenar ros conductos, mantener la distancia en ras morécuras.b' Lubricar' enfriar' limpiar y proteger, mantener una película de aceite entre los dos metales en movimiento.c. Limpia, cuida el motor y lo protege de la humedad y el calor.d. Mantener los metales en perfecto alineamiento.

Página 4 de 7
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PROCESO DE GESTION HUMANA

PRUEBA TEORICA PARA CONDUCTORES

cóDrco: FGH-02 VERSION: ORIGINAL

23. El tiquete de viaje el pasajero lo debe comprar:
a. Al conductor
b. Alauxiliar
c. En la taquilla

O Al despachador

24. Se realiza una revisión pre-operacional, con el fin de determinar las condiciones de:
a. El buen estado del vehículo.

A. Para evitar fallas en el trabajo.
c. Para mejorar el servicio.
d. Todas las anteriores.

Cuando detectamos que el embrague entra en contacto:
Cuando el vehículo se acelera.
Cuando el vehículo se apaga.

Cuando el vehículo se mueve.
Cuando el vehículo vibra.

26. Al atender una novedad durante la prestación del servicio se debe actuar:
a. Alejándose de los problemas del pasajero.
b. Escuchando la versión o la inquietud del pasajero.
c. De acuerdo con la gravedad de la novedad presentada.

@. Dependiendo del conflicto.

27. Prestar un servicio de calidad, seguro y responsable por parte del conductor amable, es:

O. Critica fuerte del cliente.
b. Satisfacción del usuario.
c. Cumplimiento de la ruta
d. Daños de los equipajes.

Dentro del proceso de la prestación del servicio de transporte intermunicipal, la recepción es en:
El terminal de transportes.
El paradero.
El parqueadero.
El taller.

La especificación SAE 15w - 40 corresponde a:
Un aceite para motor multigrado
Un aceite para motor monogrado
Un aceite para motor ATF

Un aceite para motor hidráulico

25.
a,

b.

@
d.

28.
a.

b.

c.
(ó

29.

o
b.

c.

d.

Página 5 de 7
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PROCESO DE GESTION HUMANA

PRUEBA TEORICA PARA CONDUCTORES

cóolco: FGH-02 VERSION: ORIGINAL

30. Las vías urbanas se clasifican en:
a. Metro vía, troncal, férreas, autopistas, arterias principales y secundarias.
b. Férreas, autopistas, carreras principales, privadas y peatones.
c. De uso exclusivo, troncales, ciclo vías, peatonales.

@ Carreteras secundarias, autopistas, arterias, principales y recolectoras.

31. Transitar a la defensiva es:
a. Conducir con seguridad adelantándonos a los hechos y a los actos inseguros
b. Conducir con agresividad adelantándonos a los demás

I Conducir de tal manera que estemos lejos de los que intervienen en la vía

d. Ninguna de las anteriores.

32. Un accidente es:

A. Cuando los demás no respetan el transito
b. El resultado de manejar a la defensiva
c. Hecho inesperado que ocurre en la vía poracción de uno o más usuarios.
d. Todas las anteriores.

33. Algunas de las causas de los accidentes por factor humano son:

b Vehículos, vÍas, señalización
b. Cansancio, distracción e imprudencia
c. Clima, obras, señales
d. Ninguna de las anteriores.

34. Las decisiones que tomamos al conducir son producto de:
a. Lo que los demás nos dejan hacer
b. Lo que imaginamos, lo que queremos
c, Lo que se ve, lo que se oye, lo que se siente

O Ninguna de las anteriores.

35. la velocidad adecuada es:
a. La que las señales nos indiquen en cada lugar
b. La que el entorno y el medio nos permitan para transitar seguros

@ La que el vehículo pueda alcanzar.
d. Ninguna de las anteriores.

36, D¡stancia de reacción más distancia de frenado es igual a:

-A Distancia total para detenerse
%. Distancia que recorremos
c. Distancia para actuar
d. Distancia de reacción

Página 6de7
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PRUEBA 1E[pl[[ papa

37. Un conductor profesional integrat es el que:
a. Se comporta como mejor le parezca
b. Tiene en cuenta el ser, el hacer y el saber

FIRMA DEL EVALUADO
NSMBRE: L¡J¿rr.g A1jl
GEDULA: I ozqq+J ST O

FIRMA DEL EVALUADOR
NOMBRE:

CEDULA:

Página 7 de7
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PROCESO DE GESTION HUMANA

PRUEBA PSICOTECNICA

CODIGO: FGH-04 VERSION: ORIGINAL

Ttr§T
1\'itRTtr{;{;

l.lcrll;rr: ANü(U! [f¿1<._ i,:'. r:.1 ?A///

['r+fesit;r r Lugur Lir:, lrJuririlentü

¡

TITULCI§ TIIBUJÚ§

t.
3.
n

4.

li
T

E}ISUJü ÜUE hl.¡..S LE ISUSTCI

DIBUJü ]*1UE I,,{EFJIf,§ LE GUETÜ

DIBUJü üUE LE F¡\REC-l.ü I'r{¡.X§ FACIL-_**_

BIBUJ'J üUE LE PARETI$ItJ MAs B|FI.[IL

i-*'iil

?t¡i
1.---l

tr

't, .-.'

./\/\t1



.'Á -9.,-..\r. -" "-

PROCESO DE GESTION HUMANA

CONSENTIMIENTO INFORMADO

CODIGO: FGH-05 VERSION : ORlGlNAL,04 10812020

CONSENTI M IENTO INFORMADO

La actividad de la conducción de un VEHICULO AUTOMOTOR es catalogado de ALTO RIESGO, portal
razón el conductor debe ser consciente de esta realidad, POR LO QUE PROCEDEREMOS A REALIZAR

PRUEBAS DE ALCOHOLEMIA Y SUSTANCIAS PSICOACTIVAS en beneficio de la seguridad vial de todos
los actores viales.

"Artículo 2,2.L,6,t2.8. Control del uso de sustancias psicoactivas y alcohólicas. Las empresas se

Servicio Público en Transporte Terrestre Automotor Especial deberán practicar controles de uso de

sustancias psicoactivas y de pruebas de alcoholemia a una muestra representativa de los
conductores de la empresa, al menos una vez al mes.

La empresa realizará los controles directamente o a través de empresas que presten el servicio,
haciendo uso de dispositivos y procedimientos homologados para ello, sin que pueda trasladar el

costo de los mismos a los conductores o propietarios de los vehículos.

Mensualmente las empresas o los particulares deberán reportar los resultados y las estadísticas de
las pruebas realizadas a la Superintendencia de Puertos y Transporte.

Departamento de segurldad Vial TRAstADos y toclsTtcA s.A.s - "cERcANos"

Fecha tO/tt/zozs
NoMBRE attlrcS _{r¿rg cc.

COMO CODUCTOR AUTORIZO LA REALIZACION DE ESTA PRUEBA

¿afuq? 1 3 q<

1. I Ha ingerido licor en los últimos 15 minutos? Si -- No-a
2. Ha fumado en los últimos l-5 minutos? Si ruo _l
3. Ha utilizado aerosoles bucales en los últlmos 15 minutos? Si ___
4. Tiene algún objeto dentro de la boca (dulces, chicles, palillos, etc) Si

5. Ha Vomitado en los últimos 15 minutos? Si __ No_/
6. Ha eructado en los últimos 15 minutos? Si No /-/

No

--_ 
No-

Se ha informado al conductor de forma precisa y clara: 1. La naturaleza y objeto de la prueba 2. El

tipo de prueba disponible. 3 los efectos que se desprenden de su realización 4. Las consecuencias
que siguen de la decisión de no permitir su práctica. 4. El trámite administrativo que debe sufrirse
posterior a la práctica de la prueba o a la decisión de no someterse a ella.


